
 
 

 
 
 

INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 
 

 
 De conformidad con lo previsto en el art.15.1.b del Decreto 197/2015, de 
4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería Políticas Sociales y Familia, en relación con el art. 19 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, y analizado el  “Proyecto  de Orden del Consejero de Educación 
e Investigación, por el que se modifica la Orden 2560/2009, de 29 de mayo, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los 
premios “Dolores Escribano”, dirigidos a alumnos que cursan enseñanzas 
de dibujo en los institutos de educación secundaria “Ramiro de Maeztu” y 
“Cardenal Cisneros”, de Madrid y se convocan para el curso 2008-2009”, la 
modificación que se plantea, no tiene impacto por razón de género al tratarse de 
una norma de carácter técnico.  
 

No obstante, examinada la Orden objeto de modificación, se estima que 
la misma desde su aprobación tiene impacto positivo al suponer un 
reconocimiento y visibilización de la mujer en el ámbito educativo y, en concreto, 
de su contribución al fomento de la disciplina objeto de los premios.  
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
D. ALFONSO GONZÁLEZ HERMOSO DE MENDOZA 
SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
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